
 

REAL DECRETO 307/2005 ATENCION A DETERMINADAS NECESIDADES DERIVADAS DE 
SITUACIONES DE EMERGENCIA O DE NATURALEZA CATASTRÓFICA 

 

QUÉ SON: Ayudas estatales, para atención a necesidades ( daños materiales  y estructurales   de la vivienda y 

enseres de primera necesidad) derivadas de una situación de emergencia, subsidiarias y complementarias a otro 

sistema de cobertura de daños. 

 

A QUIEN VAN DIRIGIDAS:  
- Propietarios o inquilinos de la vivienda habitual. (Empadronamiento en vivienda afectada). 

- Comunidades de propietarios. 

- Establecimientos industriales, mercantiles y de servicios. 

 

EN CASO DE UNIDADES FAMILIARES, LIMITE DE INGRESOS ECONÓMICOS: 
        

 

 

 

 
 

CUANTIAS DE LA SUBVENCIÓN: 
 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN: 
• Solicitud según modelo Anexo  

• Ficha de terceros ( debidamente sellada por la Entidad Bancaria) 

• Propietarios de vivienda: Documentación acreditativa de la propiedad de la vivienda 

• Arrendatarios de vivienda: Contrato de arrendamiento 

• Comunidades de propietarios: * Modelo solicitud Anexo V junto a documentación especifica (solicitud 

electrónica)  

• Establecimientos industriales, mercantiles y de servicios: * Modelos solicitud Anexo VI junto a 

documentación especifica 

• Hijos con discapacidad y/o incapacidad de trabajar: Certificado acreditativo 

 

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:  21 de enero de 2020  
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN:  Original y copia de solicitud. 

- Oficina de correos ( sobre abierto para sellar). 

- Oficina del Servicio Cántabro de Empleo.  

- Oficina de Recaudación de Tributos del Gobierno de Cantabria. 

- Oficina comarcal de agraria ( Nestares). 

- Delegación o Subdelegación de Gobierno o en cualquiera de los registros establecidos en la Ley. 
 

Nº miembros unidad familiar Hasta 100 % ayudas Hasta 50 % ayudas 

1-2 miembros 10.527,42 € 26.318,56 € 

3- 4 miembros 13.535,26 € 33.838,15 € 

+ de 4 miembros 16.543,09 € 41.357,74 € 

Destrucción total de la vivienda Hasta 15.120 € 

Daños de la estructura Hasta 10.320 € 

Daños no estructurales ( paredes, puertas, etc) Hasta 5.160 € 

Daños de enseres Hasta 2.580 € 

Comunidades de Propietarios Hasta 8.000 € 

Establecimientos industriales, mercantiles y servicios Hasta 8.000 € 


